RES. 2812/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005240, Ent. N° 4045/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relativas a la Licitación Nº18/2015 para “Realización de la Limpieza Integral de las Oficinas de la Dirección General Impositiva ubicadas en el Interior de la República”; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 15 de febrero de 2016, se presentaron cuatro oferentes: Yolanda Maritán, Ana Elías, Oscar Mansilla,  y José Ciganda;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 8 de junio de 2015, decide no considerar la oferta de José Ciganda por no cumplir con las especificaciones del Pliego Particular de Condiciones; y recomienda adjudicar el Llamado a Oscar Mansilla (Diman) por tener la mejor calificación ponderada de acuerdo con el Pliego y al informe técnico; 

3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas adjudicando el Llamado -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a Oscar Mansilla (Diman) por un monto de $5:568.134 IVA incluido;

4) que el plazo del contrato se extenderá desde la firma hasta el 31 de diciembre de 2016, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;
5) que consta Afectación de fecha 22/6/16 imputando el gasto con cargo al Inciso 05, Programa 489, Financiación 1.1 Rentas Generales, Objeto del Gasto 278; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, la intervención del gasto total de $5:568.134,oo IVA incluido, más sus actualizaciones y eventuales prórrogas automáticas, a favor de Oscar Mansilla (Diman), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
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